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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., julio siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 
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Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría de este Despacho que se anexa al cartular principal, se 

encuentra ajustada a derecho -precisándose que se trata de un proceso 

declarativo-, este Juzgado le imparte su APROBACIÓN de conformidad 

con el numeral 5° del art. 366 del C.G.P.).  
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